
Trabajadores mayores de 65 años - Subsidio
por enfermedad

El BPS comunicó a través de su página web que a partir del 16 de abril se encontrará

disponible un nuevo servicio en línea para que las empresas carguen el período de 

certificación de los trabajadores mayores de 65 años que hayan permanecido en

cuarentena.

Se aclaró también por parte de BPS que en tanto la funcionalidad no está disponible, no

se perderá el derecho al cobro retroactivo de la prestación.
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https://www.gpa.uy/informes/trabajo-seguridad-social/trabajadores-mayores-de-65-anos-subsidio-por-enfermedad-5750
https://www.bps.gub.uy/16958/subsidio-por-enfermedad-para-trabajadores-mayores-de-65-anos-CoronavirusCOVID19.html

